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24756normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene· asimismo relaciones comerciales
normales o Su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dd
régimen de tráfico de perfeccionamiento acti YO, en análogas
condlcli:mes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plaio para la transformación y ·exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos anos, si
bien para optar por primera vez a este 'sistema habrán de cumphrse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio ~ de .Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solidtar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las e'll:portacjones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las can'tidades de mercancías a importar con frJlnquicia arance~,
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación Que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercanCias será de sei$ meses. ,

. Octavo.-La opción del sistema a elegir ~ hará eJl el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importáción, en la admisión temporal, y en el momento de .solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas: En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
-casillas, ·tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el .titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegid,), mencio
nando la disposición por la qee se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías 1mportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento. activo, así como los productos terminados
e?tportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
c1ón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de dev91ución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar~ei1 la licencia de, exportación y -en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámIte su resolución. Parabtas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fccha de
publicación de .esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no' esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del J::stado. número 165).
Orden de la Presidencia de Gobierno d~ 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del J::stado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circuiar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial delJ::stado. número 77).
<

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportacipo, dentro da sus respectivas competencias,
adoptarán. las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolVImiento de la presente autori7.3ción.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiel1to
activo que se, autoriza por la presepte Orden se considera continu:l~

ción del que tenia la firma «Sociedad Española Gardy, Sociedad
Anónima»,.según Orden de 1 de marzo de 1983 (<<Boletin Oficial
delEstado» de 15 de' abril), a efectos d~Ja mención Que en las
licencias de exportación y correspondientes hojas de deta!le se haya
hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su
prórroga.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 8 de noviembre de 1985....P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Góme~ t\.vilés-Casco.

Ilmo._'Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de "noviemure de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Estampaciones Metálicas Man
lieu, Sociedad Anónima», el r~imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de hoja
lata electrolítica y la exportación de envases meráli~

coso

Il~o. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido porla Empresa d.stampacionc;s Metálicas Man
Ueu, Sociedad Ap.ónima», solicitando prórroga del régimen _de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de hojalata
electrolítica y la exportación de envases metálicos, autorizado por
Orden de 6 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» del
31 )'. prorrogada por la Orden d~ .15 de noviembre de í 984 (4<Boletin

.' OfiCIal del Estado» de 3 de dICIembre). .
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección General de Exponación, ha resuelto:

Prcrro~ar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccIonamiento activo a la firma «Estampaciones Metálicas
Manlleu. Sociedad Anónima», con domicilio en avenida Canilet,
193 y 195, Ho,pita1et de Llobregat (Barcelona), y numero de
identificación fiscal A..Q8-568040.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre. de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avités-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24757 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
'autoriza a la firma «Hilaturas Montserrat. Sociedad
A.nónima», e(régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana y,fihras silltéticas

.y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

dIente promovido por la Empresa «Hilaturas Montserf3;t, Soci~dad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeCCIOnamiento
activo para )a importación de lana y fibras sintétícas y la exporta~

ción de hilados,
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la

Dirección General de EXpO.rtación, ha resuelto:
Primero.-Se autoriza el régimen de. tráfico -de p~rfecciona

miento activo a la firma «Hilaturas Montserrat. Sociedad Anó
nima», con domicilio en Barcelona, Pa,dre Foot, 126. Tarru')a
(Barcelona), y NIF A.08879116.

segundo.-Las mercancías de ,importación serán:

l. Lana sucia base lavado o peinado en seco, posiciones
~stadisticas 53.01.10.1/2. '

2. Lana peinada, posiciones estadlsticas 53.05.22/1/2/29.1/2.
1 Fibras textiles sintética di~ontinua de poliamida 6, de 6~16

.<:leniers, de 100-150 milin'letros de longitud de corte. en mate o
brillante,. en crudo:

3.1 Ert floca, posición estadistica 56.01.1 f.
3.2 En cable, posición estadística 56.02.11.
3.3 Peinada, posición estadística 56.04:11.

4. Fibra textil sintética discontinua acrílica de 2.8·7.8 deniers,
de 115~150 milímetros de longitud de corte, mate o brillante, en
crudo: .

4.1 En floca, posición. estadística 56.01.15.
4.2 En cable, posición estadística 56.02.15.
4.3 Peinadas, posición estadística 56.04.15.

Tercero.-Los productos de exportación seran:
L Hilados de lana, posición estadística 53.10.15.
II.. Hilados de fIbras t~xtiles sintéticas discontinuas acondicio~

nados para la venta al por-- menor, posiciones e..-:.adísticas
56.06.11/15/20.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
VIS canti.dades y calidades de la lana a reponer se df'tr:'rminarán

de acuerdo con el artículo 8.0 del Decreto prototipo 972/1964, de
9 de abril. ' .

Por cada 100' kilogramos de mercancía <le importación real·
mente contenida en Jos hilados.ae exportación 'Se datarán en la
cuenta de admisión temporal, se importará con franquicia arancela
ria, o se devolverán los derechos arancelarios, segú,n el sistema ~

que se acoja el interesado, las siguientes cantidades:


